
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2023 - Año de la democracia Argentina

Decreto

Número: 

Referencia: EX-2023-52980499-GDEBA-DALSGG

 
VISTO el expediente EX-2023-52980499-GDEBA-DALSGG, correspondiente a las actuaciones
legislativas E-152/23-24, y

CONSIDERANDO:

Que por el referido expediente tramita la promulgación de un Proyecto de Ley, sancionado por la
Honorable Legislatura el 20 de diciembre del 2023, a través del cual se propicia prorrogar la Ley N
° 15.316, que suspende por dos años la exigencia del examen oral y la doble convocatoria anual a
examen de oposición para cubrir vacantes –contenidas en los artículos 25 y 26 de la Ley N°
11.868- Consejo de la Magistratura, a partir de su vencimiento;

Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno;

Que la presente encuadra en el artículo 6° de la Ley N° 15.164 y modificatoria y el Decreto N°
11/20;

Que, asimismo, la medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los artículos 108 y
144 inciso 2° de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires;

 Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECRETA

 



ARTÍCULO 1º. Promulgar la Ley N°15.478, sancionada por la Honorable Legislatura el 20 de
diciembre de 2023, que como Anexo Único (IF-2023-53069901-GDEBA-DROFISGG) forma parte
integrante del presente decreto.

 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los
Departamentos de Justicia y Derechos Humanos, y de Hacienda y Finanzas, a cargo del
despacho del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros.

 

ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido,
archivar.
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